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DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2020-00091-00 
 
Agréguese y téngase en cuenta dentro de la presente liquidación patrimonial la 
obligación que estaba siendo ejecutada por RAFAEL NAVAS ARIAS en contra de 
la señora ROSA AURA GÓMEZ CEPEDA, en el Juzgado Once Civil del Circuito de 
Bucaramanga. 
 
Vale mencionar que el señor RAFAEL NAVAS ARIAS, ya había sido reconocido 
como acreedor de la señora ROSA AURA GÓMEZ CEPEDA, en auto de fecha 25 
de febrero de 2020, por el cual se dio inicio a la presente liquidación patrimonial.  
 
Por otra parte, téngase en cuenta la constancia de notificación del requerimiento al 
liquidador OSCAR BOHORQUEZ MILLÁN, allegada por medio de correo electrónico 
de fecha 10 de agosto de 2022, por parte del apoderado de la deudora.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 143 del 01 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
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